
Sfio mDIV.--Toiiní r a  ; Domingo 19 Heptígmb’re 1918 mrn. g62,—Fág* 745

DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oalld del Carmen, núm. 29, principa!, 
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Ministerio de la Gobernación, plî nt̂  b̂ Ia«

Número suelto, 0,50^

T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A M Í O

FiSTt© ©Meinl.

Presidencia dei Conseje de Ministros:

Real decreto restableciendo para todos los 
efectos civiles en la ciudad de Barcelona 
y su término municipal la festividad de 
Nuestra Señora de la Merced.— Pági' 
na 746.

Minlsterid de Graola y Justicia:

Real orden jubilando al Registrador de la 
propiedad de Granada de primera clase 
D. Eduardo López de Hierro y Cárdenas, 

 ̂ Fáginá 746,

Elnisterio de Instruccién PáMiea y leüas ártes:
Real orden declarando hábiles para la eje

cución de los trabajos en los talleres de 
todas las Escuelas Industriales y de Ar
tes y Oficios y en la del Hogar y Profesio
nal de la Mujer todos los días del año, á 
excepción de los festivos y fiestas oficia
les'̂  que los Ayudantes que perciban sus 

' haberes con cargo al crédito para talleres 
dé las referidas Escuelas se denominen en 
lo sucesivo Maestros segundos (Ayudan
tes)  ̂ y aprobando en su totalidad los pre- 

, supuestos para jornales del per sonad de 
talleres de las Escuelas que se indican,— 
Páginas 746 y 747,

Otra disponiendo se piiblique una reiacipn 
general comprensiva de las cantidades 
del Presupuesto vigente invertidas enloj 
creación de Escuelas uniíarias y trans
formaciones en graduadas, desde 1.° de 
Enero del año actual,—Páginas 747 á 

. 749,
Olía nombrando, en virtud de concurso, 

Profesora numeraria de Gramática y L i
teratura castellanas, con ejercicios de lec

tura, de la Escuela Normal de Maestras 
de Alava, á D,^ Consuelo Penillas y Alva- 
rez.—Página 750.

Otra resolviendo consultas elevadas á este 
Ministerio acerca de las atribuciones y 
preeminencias del cargo de Vicedirector 
de las Escuelas de Comercio,— Página 
750.

Otí'a Ídem id, elevada á este Ministerio jwr 
el Director de la Escuela Central de In
tendentes Mercantiles acerca de los dere
chos que por concepto de matricida han 
de catisfacer los alumnos que solicUcn el 
ingreso en las Secciones Comercial, Actiia- 
rial y Consular.—Página 750,

Otra ídem id. formidadas por la Facultad 
de Ciencias de la TJyiiversidad Central 
acerca del cumplimiento de las Reales 
órdenes de 8 de Febrero y  29 de Marzo 
del año actual, y para facilitar las opera
ciones de inscripción de matricula en las 
Facidtades universitarias.—Páginas 750 
y 751.

Adminlstracléííi Central:
H a c ie n d a .— Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
pagos del E^tdiáo.-—Anidando los res
guardos de depósito números 217.187, 
217.194,217.193, 217.192,217.189,217.118 
y 217.198, de entrada,--Página 751,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y entre
ga de valores.—Página 751,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración.—Citando á los interesados 
en los beneficios del Asilo de San Pedro, 
de Pinto {Madrid.).—Página 751.

Idem á los representantes é interesados en 
los beneficios de la fundación instituida 
en Maliaño (Santander) por D. Juan He
rrera,—Página 751.

Idem á los üderesados en los beneficios del 
Hospital de Mas de las Matas (Teruel). 
Página 751,

Idem id, en los befieficios del Ilospiital de 
Escoriaza (Guipúzcoa).—Página 751.

Inspección general de Sanidad exterior. 
Circular declarando que los Médicos Di
rectores de Estaciones esenciales y de pri
mera clase que con su Estación asumen la 
Jefatura del distrito, serán responsables 
de las deficiencias del servicio en aquéL 
cuando no demuestren haber emjjleado 
por su parte la diligencia necesaria y los 
medios para corregirlas y haguAi dado 
cuenta á esta Inspección general.—Pági
na 752,

F o m e n t o .— Dirección General do Conier- 
cío, Industria y 'Tvoihnío.-—Disponiendo 
se publique en este periódico oficial el 
proyecto de ta.rifas de la Compañía Na
vegación é Industria.—Página 752.

A n e x o  B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . - -

'  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  de la Unión Alcoholera 
Española, Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicmitc, La 
Papelera Española y Banco Hispano- 
Americano. — S a n t o r a l ,  —  E s p e c t á c u 
l o s .

A n exo  2.°—E d ío tos ,—Oüabmob
TICOS BE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Relación de las 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dwección General durante el mes de 
Agosto último.

F o m e n t o .—Dirección General do Agri
cultura, Minas y Montes.—Estado de- 
7nostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas que han atacado á los ani
males domésticos en España durante el 
mes de Julio del año actual.

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo — de tarifas ge
nerales de la Sociedad Navegación é In 
dustria, de Barcelona,
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PARTE OFICIAL

Se M. el B et Dob Alfonso X IíI (q. D. g.). 
M. la Doña Victoria Eugenia f

BS. AA= BE, el Príncipe de A.sturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
lants salud»

D© igual l>8nefíci(3 disfrutan las demás 
Im Augusta Beal Familia,

p ^ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se restablece para todos 

los efectos civiles en la ciudad de Barce
lona y su término municipal la festividad 
de Nuestra Señora de la Merced, que fué 
suprimida como fícst i religiosa con las 
demás de los Santos Patronos por Su 
Santidad Pío X en su Constitución ó 
Motu proprio de 2 de Julio de 1911, y ha 
sido restablecida con posterioridad por 
la Santa Sede.

Art. 2P En su consecuencia, dejará de 
ser laborable y hábil para dichos efectos 
en el indicado territorio el día de la ex
presada festividad, quedando derogado 
en la parte que á ella se refiere el artícu
lo 2.̂  del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1911.

Dado en Palacio á dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos quince.
f-r-'- ' ALFONSa
El Presidente del Consejo áe Ministro»,

Eduaruo Dalo.

iim ST IE IO  M G M tíA  Y JUSTICIA
f EBAL OSDEIM

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 297 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar al 
Registrador de la propiedad de Granada 
de primera clase D. Eduardo López de 
Hierro y Cárdenas, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, por 
tener cumplida la edad de setenta años 
que la citada disposición establece para 
la jubilación forzosa de los Registradores 
de la propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1915.'

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

M ISTESIO  DE IKSTEUCCIto PÜBIICA 
\  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistos los presupuestos que 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 2.̂  de la Real orden de 24 de 
Mayo último elevaron á la aprobación de 
la Superioridad ios Directores de varias 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios y el Comisario Regio de la del Ho
gar y Profesional de la Mujer, referentes 
á las cantidades que consideran necesa
rio aplicar al pago de jornales del perso
nal de talleres que no tiene determina
dos sus haberes en el vigente presupues
to del Estado:

Considerando que examinados dichos 
presupuestos, éstos, en su mayoría, apa
recen formulados conforme á las necesi
dades del respectivo Centro y á la conve
niencia de hacer más práctica la labor 
que en cada taller ha de realizarse, expo
niendo las razones suficientes en justifi
cación del personal que en ellos se pro
pone, y si bien en algunos no se hace 
constar ninguna circunstancia, sino que 
simplemente se limitan á incluir las par
tidas correspondientes, debe suponerse 
que el personal á que se refieren es in
dispensable á los fines para que fueron 
establecidos los expresados talleres:

Considerando que al señalar los días 
laborables del año en que dicho personal 
ha de percibir sus jornales, no se obser
va para todos los Centros el mismo crite
rio, pues mientras que para unos se fijan 
todos los que no son festivos, en otros se 
exceptúa el período de vacaciones, no 
obstante lo cual, las cantidades para és
tos son equivalentes á las de aquéllos, 
por cuanto los jornales se aumentan en 
la proporción coiTespondiente, sin tener 
en cuenta que en aquel tiempo dejan de 
ejercer sus funciones, no existiendo ra
zón alguna para que los talleres dejen de 
funcionar todos los días hábiles de dicho 
período de vacaciones, que sólo afectan 
al Profesorado:

Considerando que en los pi’esupuestos 
de algunas Escuelas no sólo no se expre
sa la cantidad que ha de percibir en con
cepto de jornales el personal á que se re
fieren, sino que ni aun se determina el 
taller á que ha de estar adscrito, circuns
tancias que impiden la aprobación de los 
mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Que para la ejecución de los tra
bajos en los talleres de todas las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios, así 
como en la del Hogar y Profesional de la 
Mujer, son hábiles todos los días del año, 
sin más excepción que los festivos y fies
tas oficiales, debiendo, por consiguiente, 
ser distribuida la cantidad anual que 
para cada cargo se consigna en tantos

jornales como días sean los'laborables.
2.® Que tanto los Ayudantes que en 

virtud de nombramiento reglamentario 
estén desempeñando sus plazas, como 
los que hayan de ser nombrados, siem
pre que deban percibir sus jornales con 
cargo al crédito consignado para talleres 
de las referidas Escuelas en el vigente 
presupuesto, se denominen en lo sucesi
vo Maestros segundos (Ayudantes).

3.® Que se aprueben en su totalidad, 
por estimarlo así conveniente para los 
intereses de la enseñanza, los presupues
tos de las cantidades que en los mismos 
se destinan para jornales del personal de 
talleres de las Escuelas que se detallan, 
con expresión de los cargos y sumas que 
comprenden:

ESCUELAS DE ARTES Y OFiCIOS

Algeciras,
Un Maestro de taller de Metalistería, 

600 pesetas..
Baeza,

Uno ídem del de Talla en piedra, 1.000 ' 
pesetas.

Barcelona,
Uno ídem del de Encuadernación ar

tística, 2.000 pesetas.
Un Maestro segundo (Ayudante) de 

ídem id., 1.000.
Un Maestro del taller de Vaciado, 

2.000.
Un Maestro segundo (Ayudante) de 

ídem, 1.000.

Ciudad ReaL
Un Maestro del taller de Herrería, pe

setas 1.000.
Una Maestra del de Encajes, 1.000.

Coruña.
Un Maestro del taller de Vaciados y 

construcciones en cemento, 1.650 pesetas.

Gomera,
\

Un Maestro del de Carpintería, 250 pe
setas.

Jerez de la Frontera,
Un Maestro del de ídem, 1.606 pesetasi

Lanzarote*
Un Maestro del de ídem, 750 pesetas.

Málaga,
Tres Maestros segundos (Ayudantes): - 

dos para el taller de Artes gráficas y uno 
para el de Carpintería, á razón de 250 pe
setas cada uno, 750 pesetas.

Toledo.
Dos Maesti’os segundos (Ayudantes) 

parados talleres de Cerámica y Vidriería 
artística y Talla y Carpintería artística, 
á 1.000 cada imo, 2.000 pesetas.

Valencia.
Un Maestro del taller de Cerámica y 

sus aplicaciones, 2.000 pesetas.
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Un Maestro segando (Ayudante) de 
ídem, 1.000.

ESCUELAS INDUSTRIALES

Madrid,
Cuatro Maestros segundos (Ayudantes) 

para los talleros de CarxDintería, Fundi
ción, forja y ajuste, á 500 pesetas cada 
uno, 2.000 pesetas.

Tarrasa,
Tres Maestros segundos (Ayudantes) 

para los talleres de Mocánlcos, Filectricis- 
tas é Industrias textiles, á 1.000 pesetas 
cada uno, 3,000 pesetas.

Valencia.
Un Maestro del taller do Electricidad, 

1.256 pesetas.
Un Maestro segundo (Ayudante) de 

ídem, 256.
Uno ídem id. id. del taller de Metalis- 

tería, 256.
Villanueva y Geltrú.

Un Maestro del taller Lampista-electri
cista, 1.000 pesetas.

Otro Maestro de taller Hilador-tejedor, 
1.000.

Lili Maestro segundo (Ayudante), 250.

Logroño.
gU n Maestro de taller de Carpintería ar
tística, 8i0 pesetas.

Zaragoza,
Un Maestro segundo (Ayudante) de los 

talleres de Ajuste, forja, fundición, mode- 
laje y construcción de máquinas eléctri
cas, 500 pesetas.

4.® Que se apruebe asimismo en su 
totalidad el presupuesto presentado por 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
importante 4.342 pesetas, que aplica al 
pago de jornales do un Maestro y dos 
Maestros segundos (Ayudantes) del taller 
de Carpintería artística, que ya está fun
cionando, y al de 9i) lecciones que han de 
estar á cargo de Maestros especialistas, 
por haber justificado no sólo la necesidad 
del aumento de jornal á 12 pesetas dia
rias al citado Maestro de taller, como 
exige el número 4.® do la referida Real 
orden de 24 de Mayo último para el caso 
de que la dotación anual exceda de 2.000 
pesetas, sino también la conveniencia de

los dos Maestros segundos (Ayudantes), 
por la importancia do los trabajos que se 
ejecutan en el mencionado taller, y la de 
las lecciones indicadas para completarla 
educación técnica de los alumnos, hacien
do la distribución de la expresada canti
dad en la siguiente forma:

Un Maestro de taller, 2.712 pesetas.
Un Maestro segundo (Ayudante), 438.
Un ídem id. (ídem), 292.
Para 90 lecciones, á 10 pesetas cada 

una, 900.
5.̂  Que no obstante la aprobación to

tal de las cantidades comprendidas en 
los presupuestos á que so hace referencia 
en el número 3.̂ , sólo se acreditarán jor
nales ai personal de talleres desde la fe
cha en que hubiesen sido nom^brados por 
los Directores de los respectivos Centros, 
pero para hacerlos efectivos es indispen
sable que tales nombramientos sean apro
bados por la Superioridad, debiendo ha
cerse constar en ellos el taller á que el 
interesado se destina y el jornal diario 
que ha de percibir con relación á los días 
laborables del año.

Se exceptúa de esta regla el personal 
c u y o s  nombramientos hubiesen sido 
aprobados con anterioridad al 1."̂ de Ene
ro del corriente año á que se refiere el 
número 5."̂  de la repetida Real orden, el 
cual, como en la misma se expresa, per
cibirá sus jornales á partir de ésta últi
ma fecha,

6.̂  Que se devuelvan á las Escuelas 
de Artes y Oficios de Santiago, á la del 
Hogar y Profesional de la Mujer y á la 
Industrial de Válladolid los presupues
tos remitidos por las mismas á fin de que 
los formulen de nuevo, expresando en 
ellos el personal que ha de comprender 
el respectivo faller y el jornal diario que 
ha de percibir cada individuo, haciéndo
se notar además, en cuanto á la de Yalla- 
doiid, el hecho de consignar igual canti
dad para jornales de los Maestros de Ta
ller y del Ayudante, siendo así que aqué
llos desempeñan un cargo superior, mien
tras que el de éste, como su nombre in
dica, es el de un auxiliar del Maestro 
circunstancia significativa para que no 
deba existir esa igualdad en el percibo 
de jornales.

7.̂  Que se devuelvan asimismo á las 
Escuelas Industriales de Linares y Gijón

los presupuestos que formularon; el pri
mero por incluir en él cantidades que co
rresponden al ejercicio económico de 
1916, cuyas obligaciones no pueden ser 
satisfechas con cargo al crédito del pre
sente año, y en cuanto al do Gijón, por
que de los antecedentes que obran en esto 
Ministerio no consta que en dicha Escue
la se halle establecido el taller de ajusto 
para las enseñanzas nocturnas de obre
ros, para el que se i^ropone un Maestro 
de taller, ni resulta justificada su crea
ción porque el escaso tiempo (lue podría 
dedicarse á sus prácticas haría estéril la 
labor que se intentase realizar.

8.® Que el pago do las cantidades quo 
por jornales deban ser satisfechas como 
consecuencia de la aprobación de los pre
supuestos mencionados en los números
3.® y 4.°, se hará con arreglo á las ins
trucciones c[ue al efecto se dicten por la 
Subsecretaría de este Ministerio, y con 
cargo al crédito de 250.000 pesetas con
signado para talleres en el capítulo 8.̂ , 
artículo 2.̂  del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 do 
Agosto de 1915.

p. o.,
J. SILVELA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto que se publique una relación ge
neral comprensiva de las cantidades del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento invertidas en la creación do Es
cuelas unitarias y tr.ansiormaciones en 
graduadas desde lA de Enero del corrieii- 
año, señalando las concesiones hechas 
por Reales órdenes que desde el primer 
momento eran ejecutivas y las condicio
nales ejecutivas, que dejan de serlo por 
haber lo s  respectivos Ayuntamientos 
subsanado las deficiencias quo so los in
dicaban.

De Real ordon lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 do 
Agosto de 1915.

P. o., :
SILVELA.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.
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T^mo '̂ Tv- r'’ in-
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varez, Profesora íuiíneraria de la Escue
la IŜ 'ormal de Maestras de Almería, con
tra so exclosión de un concurso en el 
que solicitaba ima plaza en la NoriTial de 
Alava, el Consejo do Instrucción Pública 
lia omitido el siguiente dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por DA Consuelo Periillas Alvarez, Pro 
fesora de la Escuela Normal do Maestras 
de Almería, contra la orden de la Direc
ción General de Primera enseñanza que 
denegó un traslado á la Escuela do .Ala
va; y

Resultando que en la G a c e t a  d e  M a - 
DTiiD de 4 de Noviembre iiltimo se publi
có el concurso de traslado entre Profeso
res, por término do quince días, á contar 
desde la inserción dol anuncio, á tres pla
zas Asacantes de la Sección da Letras de 
la citada Escuela, previniéndose que las 
aspirantes deberían elevar sus instancias 
á la Dirección General por conducto de 
sus Jefes inmediatos:

Resultando que la Sra, Penillas fue ex
cluida del concurso por haber presenta
do su instancia fuera del plazo fijado en 
el anuncio:

Resultando que la interesada acudió á 
la Dirección General reclamando contra 
la exclusión, y acompaña como justifi
cantes un recibo de la Administración 
de Correos de Almería de haberse im
puesto un certificado de la Directora de 
la Escuela Normal al Rectorado de Gra
nada el 29 del expresado Noviembre, y 
una carta, sin fecha, de la Directora, di
ciendo que los documentos de la señora 
Penillas se certificaron dicho día y se 
formaron en la Normal el 28:

Resultando que la reclamación fué des
estimada por la Dirección General, fun
dándose en que el plazo de presentación 
de instancias terminó el 28, y la misma 
interesada comprueba que certificó ios 
documentos el 29:

Resultando que la Sra. Penillas inter
pone recurso ante el señor Ministro y 
exhibo una certificación librada en forma 
por el Secretario de la Escuela Normal 
de Almería, con el visto bueno de la Di
rectora, acreditando que la Sra. Penillas 
presentó en aquel establecimiento el día 
28 de Noviembre de 1914 los documentos 
necesarios para tomar parte en el concur
so de referencia, siendo firmados en 
igual fecha, y una hoja firmada y sellada 
j3or la propia Directora, justificando que 
estos documentos se certificaron el 29, 
por no coincidir el día 28 las horas de 
oficina de la Escuela con las de la Admi
nistración de Correos:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio propone que se denie
gue el recurso, por aparecer que los do
cumentos se certificaron el 29: 

Considerando que en el anuncio del 
PQncurso se manda que las aspirantes

ccndiicto do

Conslderiu- r-n hecho proba
d o  q u e  la S i a  presentó su doeu-
meníación á la Directora do la Escuela 
en que presta sus servidos el día 28 do 
Noviembre último, por consiguicnto, den
tro d e l  p l a z o  d e  la convocatoria:

Considoraiido que la Sra. Penillas no 
debe sufrir el perjuicio consiguiente á no 
haberse certificado su documentación 
hasta el día 29, máxinio cuando dos de 
las plazas de la Escuela- Normal de Ala
va, solicitadas por esta Profesora, han 
sido declaradas desiertas por falta de as
pirantes;

Este Consejo opina qno procede decla
ra r  presentados dentro del plazo legal la 
instancia y demás documontos elevados 
á Ja Dirección General do Prim era ense
ñanza por DA Consuelo Penillas Alvarez 
solicitando tom ar parte oii el concurso 
anunciado para proveer tros plazas de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Maestras do dvlava.

Y S. M. el IlR Y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Conformarse con el precedente 

dictamen.
2.® En su consecuencia, nombrar, en 

virtud de concurso do traslado, á doña 
Consuelo Penillas y Alvarez, Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas, con ejercicios de lectura, de 
la Escuela Normal de Maestras de Alava, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Septiembre de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Exirado de la hoja de servicios de Dd Con' 

suelo Penillas y Alvarez,
Maestra superior, con arreglo al plan 

de 17 de Agosto de 1901.
En 26 de Mayo d’e 1913, fuó nombrada, 

en virtud de oposición, Auxiliar de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Maestras de Barcelona.

En 15 de Diciembre del mismo año, se 
la nombró, en virtud de concurso de as
censo, Profesora numeraria de la men
cionada Sección de la Normal de La La
guna, posesionándose do dicho cargo en
1.̂  de Enero de 1914.

En 9 de Octubre de 1914, fué nombra
da, en virtud de concurso de traslado. 
Profesora numeraria de la referida Sec
ción do la Normal de Almería, en cuyo 
cargo continúa.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas 
á este Ministerio acerca de las atribucio
nes y preeminencias del cargo de Vicedi
rector, creado en las Escuelas de Comer
cio por el artículo 57 del Real decreto de 
16 de Abril del corriente año,

S, M. el Rey (q. I), g,) so ha sei vído re-

10 mis
mos . ' i6j OS ai Di
rector cuan vio biisll i ' l é  o en ausen
cias, onfe;m-.dados 6 voo....:cs, y además 
le correbpoade presidir los Tribunales 
do exámenos de que formo parte, sa lv o  
el caso do la presencia dcl Director.

De Real orden lo digo á AL I. j^ara 
su coriociiTiiento y  demás efectos. Dios 
guarí lo á Y ,  L  muchos años. Madrid, 14 
de Septiembre de 1915.

p. o., 
SILYELA.

Señor Shibsecretario de este Ministerio.

limo. Sra ALsta la consulta elevada á 
este Ministerio por ei Director de la Es
cuela Central de Intendentes mercanti
les, acerca de los derechos que por con
cepto do matrícula lian de satisfacer los 
alumnos que soliciten el ingreso en las 
Secciones Comercial, Acíuarial y Consu
lar, creadas por Real decreto de 16 de 
xAbril del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, como complemento al artícu
lo 65 de dicho Decreto, que los derechos 
de referencia sean 15 pesetas en papel do 
pagos al Estado y 2,50 pesetas en metáli
co por formación de expediente.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1915.

p. O.,

J. SIRVELA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para resolver algunas con
sultas formuladas por la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central acer
ca del cumplimiento de las Reales órde
nes de 8 de Febrero y 29 de Marzo del 
año corriente, y para facilitar las opera
ciones de inscripción de matrícula en las 
Facultades universitarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Los alumnos que pidan matrícula en 
alguna ó algunas asignaturas de Dere
cho, Medicina ó Farmacia á la vez que en 
otras de su resx)6ctivo preparatorio, serán 
inscritos como tales alumnos de Derecho, 
Medicina ó Farmacia en las respectivas 
Secretarías, pero tendrán que solicitar y 
realizar en la de Filosofía y Letras ó en 
la de Ciencias, la inscripción de las asig
naturas propias del preparatorio, hacien
do constar que las cursan con destino á 
la Facultad á que aspiran.

La Secretaría de las Facultades de Fi
losofía y Letras y de Ciencias, cuidará de 
remitir con toda brevedad á las de Dere
cho, Medicina ó Farmacia,, nota de los 
alumnos matriculados en estas condicio
nes, y cuando se examinen, lo comunica
rán in nouiutamouto con expresión délas
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calificaciones obtenidas, á fin de que di
chos alumnos ño sufran perjuicio en su 
carrera, puesto que la Facultad en que 
han de completarla no puede dar papele
ta de examen á los que tengan pendien
tes asignaturas del pre|)aratorio hasta 
que acrediten haberlos aprobado.

Se confirman en toda su integridad las 
disposiciones da la Real orden de 8 de 
Febrero y las aclaraciones consignadas 
en la de 29 de Marzo de este año, excepto 
la aclaración segunda que se entenderá 
modificada en los términos anteriormen
te exvmestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1915.

J. SIRVELA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iUy ¿ii

.  M IN IST E R IO  D E  H ACIE NDA,
M receiéB  clei T esoro  pii-

j  g-esiernl €le

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe de ios depósitos en efectos 
números 217.187,217.194, 217.193, 217.192, 
217.189, 217.188 y 217.198 de entrada, por 
las cantidades de 37.500, 29.000, 29.000, 
48.000, 29.000, 29.000 y 46 000 pesetas no
minales, respectivamente, en Deuda i3er- 
petua interior al 4 por 100 el primero y 5 
por 100 amortizable los demás, cuyos de
pósitos fueron constituidos en 22"de Fe
brero de 1905 por D. José María Marti- 
H3Z y González, D. Pedro Esparcía López, 
D,  ̂María de los Llanos Mazzeti Navarro, 
D. Julián Gómez Alfaro, D. Claudio Ca
rrascosa Coate, D. Tomás Pérez Linares 
y D. Estanislao Sánchez Ródenas, respec
tivamente de su propieda d; para garan
tir á D. Claudio Carrascosa Oñate en el 
arriendo de las Contribuciones de la p)ro- 
vincia de Albacete,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen ios resguardos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 15 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, Eduardo Ródenas.

^^irecciésa <Keii©rssi d© la  Hesada 
y C lases P a s iv a s ,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que i)or la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 20̂  21 y 22 de Septiembre,
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
ppsentadas y córrientos de metálico y 
efectos, hasta el númei'o 10.061.

 ̂Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas

corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Días 23y 24 y 25,
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10,061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 98.000.

Entrega de hojas do cupones de 1911, 
CGIT0S| on liGiites á títulos de la Deuda 
amortiza Dio al 5 por 100, hasta el núme
ro 8,895.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 inierior, emisión d o 30 d e  
Diciembre de 1908, por canje d e  otros d e  
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1800, hasta el número 27.1 <9.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto do 17 de Mayo y 
9 de. Agosto do 1898, hasta el número 
32A69.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación do sus 
respectivas hojas de cupones, con arre 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 9.045.

ídem de residuos procedentes de con
versión de R.kS deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.448.

: Idem de conversión de residuos de la
: Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú- 
: mero lO.OeO.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable ai 5 por 100, presen
tadas para sn canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 

 ̂ de Octubre de 1901, hasta el ntim. 11.140.
Entrega de títulos del 4 por 100 inte

rior, emisión de 1903, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 

i 1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el núñiero 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos file la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Fago de títulos de la Deuda del 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio dé 1883 y  anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 
bolso de títulos del 2 por lou .... 
dos en todos los sorteos, facturas prüDCü.- 
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a .  — Los apoderados q u e  cobren 
créditos de Ultramar deben present ir las 
fes de vida de los poderdantes en la ’l'eso- 
reria de este Centro en la forma q u  ; pro
viene la Real orden de 11 de Abril d e  1913.

Madrid, 18 de Septiembre de 1915.==E1 
Director general, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE ^ G O B E R N A C IÓ N
Birección General «le AdminiSh 

tración.
Instruido el expediente especial que 

determina el caso séptimo del artículo 67 
do la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
á fin de resolver lo que proceda acerca de 
la venta de los siguientes inmuebles, pro
piedad de-1 Asilo do San Pedro, de Pinto, 
mitad proindiviso de un solar en esta 
Corte, calle de la Montera, número 28; 
casa número 17 de la calle do Jesús y 
María, con vuelta á la del Calvario; otra 
casa, número 3, en la calle del Mesón de 
Paños, y otra, número 13, calle de Cabes
treros, con vuelta á la travesía del mismo 
nombre; un palomar en calle de la cita
da villa de Pinto, y otra casa en la calle 
de Arganda, nfimero 8, de Vallecas, se 
cita en cumplimiento del trámite 1.® del 
artículo 57 de dicha Instrucción á los in
teresados en los beneficios del Asilo por 
un plazo de veinte días, al objeto do que 
formulen lo que estimen pertinente á sus 
derechos, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
Ramo do esto iviinisterio.

Madrid, 18 do Septiembre de 1915.==E1 
Director general, V. de Plniés.

Instruido el espediente especial q u e  
determina el caso 7.° del artículo 67 do 
la Instrucción de 14 do Marzo do 1899, á 
fin de resolsx'r en su día lo que proceda 
acerca de la venta de los terrenos propie
dad do la landación instituida en Malia- 
ño (Sántander) por D. Juan Herrera y-- 
cesión de una parte de ellos para un ca
mino vecinal proyectado, se cita, por un 
plazo de veinte días, á los representantes 
y ios interesados en los beneficios de di
cha fundación, al objeto de que puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes á sus derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediento en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 18 do Septiembre de 1915.==El 
Director general, V. de Plniés.

Instruido el expediente especial que 
determina el caso 7.̂  del artículo 67 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á 
fin do resolver en su día lo que proceda 
acerca de la venta do las fincas adquiri
das j)or el Hospital do Mas do las Matas 
(Teruel), se cita, por un plazo do veinte 
días, á los interesados en los beiipflcios 
de dicho Establecimiento, al objeto de 
que puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del Ramo de esto
yT"’ i

18 de Septiembre de 1815.—El 
Director general, V. dePiniés.

I Instruido el expediente especial que 
determina el caso 7.*̂  del artículo 67 de la 

; Instrucción do 14 do Marzo do 1899, para 
I resolver lo que proceda acerca de la ven- 
I ía de los inmuebles siguientes, propiedad 
\ del Hospital do Escoriaza (Guipúzcoa): I Gasa-hosx)ital antiguo y su huerta; casa 

número 14 de la calle do San Juan, de 
Escoriaza, y su huerta, y otra huerta en 
dicho pueblo; se cite, <m cii'Tii>limiónlo 
del trámite prOue?'o crtieulu 57 de la 
mencionada íristruociüii, por un plazo da 
veinte días á los interesados en los bene- 

f ficlos del Hospital, al objeto de que for- 
- mulen las reclamaciones que estimert
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pertinentes á sus derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 18 de Septiembre de 1915.—El 
Director general, V. de Piniós.

iBspeceiéii íxeiieral áo Sanidad 
e x te r io r .

CIECULAK
El servicio sanitario marítimo enco

mendado en nuestras costas á las Inspec
ciones locales, desempeñadas por Médi
cos habilitados al efecto, constituyen un 
factor muy importante en la defensa con
tra la invasión de cualquier pestilencia 
que trate de invadir nuestro territorio, 
tan sólo con ejercer una severa vigilan
cia y con cumplir estricta y rigurosamen
te las órdenes que, emanadas de este Cen
tro, les transmitan con las instrucciones 
oportunas los Jefes de sus respectivos 
distritos. Sólo á esto queda limitada la 
función de las Inspecciones locales en ca
ses anormales de epidemia, por lo que se 
refiere á barcos con accidente de enfer
medad sospechosa ó procedentes de puer
to que pertenezcan á nación donde exis
ta cólera, peste ó fiebre amarilla; pues 
que en los dos casos los Médicos habili
tados deben desiDedir el barco para una 
Estación sanitaria dotada do los aparatos 
necesarios para atender debidamente á 
su saneamiento, debiendo averiguar pre
viamente por telégrafo, si lo hubiere, ó 
por medio más rápido de que disponga, 
si la Estación de destino cuenta con di
chos aparatos en condiciones de funcio
nar, como tiene ordenado reiteradamen
te este Centro, para evitar perjuicios y 
reclamación fundada.

Observa, sin eminrgo, esta Inspección 
general alguna deficiencia en el indicado 
servicio en las Inspecciones locales, prin

cipalmente derivada de la falta de pun
tualidad en la transmisión de órdenes é 
instrucciones correspondientes, del in
cumplimiento de ellas por las Inspeccio
nes locales y de la lamentable carencia 
de noticias, datos é informes de que ado
lecen algunas Inspecciones de distrito 
con respecto á los servicios del suyo res- 
]3ectivo, y cumpliendo á esta Inspección 
general el deber de corregirla, ha tenido 
por conveniente disponer que en tanto no 
sea práctica y materialmente posible la 
visita periódica reglamentaria de su dis
trito, los Médicos Directores de Estacio
nes especiales y de primera clase que con 
la de su Estación asumen la Jefatura de 
aquél, sean á la vez responsables de aque
llas deficiencias del servicio en su distri
to cuando no demuestren que han em
pleado por su parte la diligencia necesa- ' 
ria y los medios á su alcance para corre
girlas y no hayan dado cuenta oportuna 
de todo ello á este Centro.

Lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el de los Directores de Estado 
nes sanitarias de primera clase, Inspec
tores de distrito y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1915.—El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

M iN ISTE R IO  D E  F O M E N T O
2> i r e c c l é M  € ^ e n e r a l  

Iii'iliastrisi y  
COMUNICACIONES MAEÍTIMAS

Exorno. Sr.: Vista la dnstancia elevada 
á este Ministerio por D. Pedro Zamorano,

representante de la Compañía Navega
ción é Industria, concesionaria de los 
servicios de Comunicaciones marítimas 
de Cádiz-Canarias, comprendidos en el 
primer grupo del Cuadro C., anexo al 
artículo 17 de la Ley de 14 de Junio de 
1909, en la que solicita la aprobación 
de las tarifas de máxima percepción 
para 1916;

Visto el artículo 89 del Contrato cele
brado por el Estado con dicha Compañía;

Considerando que, con arreglo á esto 
artículo, el contratista debe someter 
anualmente a la aprobación del Ministe
rio de Fomento las tarifas que hayan de 
regir sus transportes de pasajeros y mer
cancías, las cuales no podrá modificar, 
elevándolas, sin la previa autcrización de 
este Ministerio;

Esta Dirección General ha acordado;
1.^ One se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  el indicado proyecto de tarifas, á 
fin de que, en el plazo máximo de treinta 
días, informen las Cámaras de Comercio 
y demás entidades análogas que lo esti
men conveniente (véase Anexo núm. 2); y

2.® Que se remita un ejemplar de di
cho proyecto á cado uno de los Ministe
rios de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, para que asimismo emitan su in
forme; entendiéndose que, si no lo verifi
can dentro del indicado plazo de treinta 
días, se considerará que están conformes 
con la aprobación de las tarifas de que se 
traía.

Lo que tengo la honra de participar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con inclusión de un ejem
plar del proyecto de tarifas de referen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, Javier García de Leaniz.


